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MORELENSE [1]

[2]

Hacen un llamado a los medios de comunicación para evitar la difusión de información que
vulnere los derechos de niñas, niños y adolescentes

El Sistema DIF Morelos, a través de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, Adolescentes y la Familia
(PRONAF), trabaja para promover acciones que permitan garantizar la protección integral de la infancia y la
adolescencia, asegurando que se desarrollen en un entorno seguro. 

En este sentido, Sara Olivia Parra, titular de la PRONAF, detalló que derivado de las adecuaciones de la Ley General
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de las Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA), se debe proteger de manera integral todos aquellos temas de difusión
donde se vean involucrados.

“El manejo informativo de casos o situaciones donde se vean involucrados niñas, niños y adolescentes, debe ser
cuidado para evitar que sus derechos puedan ser vulnerados al mostrar sus rostros o difundir sus nombres”, indicó.

Por ello, dijo, es importante la no difusión de información o contenidos que pongan en peligro de forma individual o
colectiva, la vida, integridad, la dignidad u otros de sus derechos.

La titular de la PRONAF precisó que la LGDNNA reconoce a este sector como titulares de derechos y crea instancias
que se encargan de velar por su cuidado.

Asimismo, comentó que la protección de datos personales está vinculada totalmente al principio de interés superior de
la niñez, para definir entre otros derechos la seguridad del niño, así como para regir la actuación del Estado, respecto
a la legislación y política pública que emita para proteger la información de los niños, atendiendo las indicaciones de
dicho principio.

Finalmente, Sara Olivia Parra expresó que la PRONAF está abierta a trabajar de la mano con medios de
comunicación, instancias gubernamentales y diferentes actores para identificar y tomar las medidas necesarias para
promover una cultura de respeto a este sector.
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